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EXPEDIENTE: DIGE2025-INT-0904362          CLAVE: B4DA21

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_12/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 24 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00007-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-EGSA

Sres.

VIOLETA HUATUCO SOTO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02

CARMEN ROSA MEDINA ROSAS
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03

JOHNNY VENTURA VILLA
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04

JENNY KEITH LARA QUISPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05

CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06

Asunto : Reitero pedido de aportes y opiniones al proyecto de Decreto Supremo que modifica el
Reglamento de la Ley N.° 28628 – Ley que regula la participación de las Asociaciones
de Padres de Familia en las instituciones educativas públicas.

Referencia:  a) Oficio Múltiple N.° 00043-2025-MINEDU/VMGI-DIGC
  b) Oficio Múltiple N.º 00006-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-EGSA
  c) Rresolución Directoral Regional N.º 00007-2024-DRELM

                  Expediente Nros. DIGE2025-INT-0904362 DIGE2025-INT-0866923

Me dirijo a ustedes en atención al documento de la referencia a), mediante el cual la Dirección
General de Calidad de la Gestión Escolar del Ministerio de Educación solicita que se haga de
conocimiento de las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), y estas a su vez a las
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y a sus respectivas Asociaciones de Padres
de Familia (APAFA), el proyecto de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N.°
28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de Familia, con la finalidad de
recabar los aportes y comentarios al referido proyecto normativo.

Al respecto, es preciso señalar que este despacho solicitó, mediante el documento de la referencia
b), que remitan sus opiniones y aportes a través del enlace que fue comunicado oportunamente, así
como las evidencias que acrediten que las UGEL a su cargo cumplieron con remitir el referido oficio
a las Instituciones Educativas Públicas y a sus respectivas APAFA.

En ese sentido, al no haberse recibido hasta la fecha la información solicitada en el párrafo
precedente, se REITERA el requerimiento para que se remita, en el más breve plazo, la información
antes indicada, a fin de informar a la dirección correspondiente.

Atentamente,
SANCHEZ MEDINA Willjhem
Pablo FAU 20330611023 soft

ABOGADO OAJ - DRELM

Soy el autor del documento

2025/12/24 16:29:32

GERONIMO MEZA Wilfredo
Jose FAU 20330611023 soft

COORDINADOR - EGSA -
OAJ

Doy V° B°

2025/12/24 16:41:49

ALTAMIRANO MARQUEZ
Edgar Leonidas FAU
20330611023 soft

JEFE DE LA OFICINA DE
ASESORÍA JURÍDICA -
DRELM

En señal de conformidad

2025/12/25 15:44:36

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

























































































